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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABANDO EQUITIES, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas en
el domicilio social, calle Capitán Haya, número 23,
de Madrid, el día 30 de mayo de 2003, a las trece
horas, en primera convocatoria o, en su caso, el
dia 31 de mayo de 2003, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación de resul-
tados y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2002.

Segundo.—Nombramiento de auditores de cuen-
tas.

Tercero.—Nombramiento y/o reelección de Con-
sejeros.

Cuarto.—Constitución del Comité de Auditoria.
Adición de un nuevo artículo a los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista por la Ley
y los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social todos los documentos que se van
a someter a la aprobación de la Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa
Basarrate.—16.586.

ADAFIN, S. A.
(Sociedad absorbente)

EQUIPOS Y SISTEMAS
DEIMOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de Socios de las citadas socie-
dades, celebradas el día 22 de abril de 2003 apro-
baron, por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción de Equipos y Sistemas
Deimos, Sociedad Limitada por parte de Adafin,

Sociedad Anónima. La sociedad absorbente sucede
a título universal a la sociedad absorbida, que se
disuelve sin liquidación, en los términos del proyecto
de fusión suscrito el 28 de marzo de 2003 por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2003.—Don José María
Montoto Cañas, Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Adafin, Sociedad Anónima y Secre-
tario del Consejo de administración de Equipos de
Sistemas Deimos, Sociedad Limitada.—16.370.

1.a 5-5-2003

AGRÍCOLA MONTESINOS, S. L.

Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de la mercantil «Agrícola Montesinos, Socie-
dad Limitada», celebrada el 22 de abril de 2003,
acordó por unanimidad la escisión parcial de la
misma, mediante la integración y traspaso en bloque
de la unidad económica autónoma escindida en el
patrimonio de la beneficiaria de nueva creación «Eó-
lica Montesinos, Sociedad Limitada». La escisión
se acordó sobre la base del Proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de la sociedad de
fecha 31 de marzo de 2003, y presentado en el
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente a los efectos pre-
vistos en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de la socie-
dad de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de escisión, los cuales se
encuentran a su disposición en el domicilio social.
Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a
dicho acuerdo durante el plazo de un mes, contados
a partir de la publicación del tercer anuncio de

escisión, en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de abril de 2003.—D. José Antonio
Prieto Gómez, Administrador Solidario de la mer-
cantil «Agrícola Montesinos, S.L.».—16.242.

y 3.a 5-5-2003

AGROPARK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General de Accionistas de «Agropark
Sociedad Anónima», que se celebrará en el domicilio
social, Avda. Pío XII, 61, Madrid, el día 28 de
Mayo de 2003, a las 17 horas en primera con-
vocatoria, y si fuera necesario, en segunda convo-
catoria, el día 30 de mayo de 2003, a las 17 horas,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas anuales del ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Exposición y examen de la gestión
social.

Cuarto.—Elección de Administradores miembros
del Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, soli-
citándolo en la sede social, copia de las Cuentas
anuales que serán sometidas a la Junta.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Enrique Toscano
Romero.—16.331.

ALOHA GOLF, S.A.

Se hace público, para general conocimiento, que
con fecha 10 de Abril de 2.003 se celebró Junta
General Ordinaria de Socios de la entidad Aloha
Golf, S.A., en la cual se aprobó por unanimidad
el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social como consecuencia de
la redenominación del capital social a euros. Como
consecuencia del ajuste al céntimo más próximo


